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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE 
LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA DE VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2015, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR 
EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

 
SINDY HERNÁNDEZ VILLAMIZAR 

Secretaria 

 Nº PROCESO MAGISTRADO 
PONENTE 

MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 
 

DEMANDANDO FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 
 

1 70-001-33-33-008-2013-00284-01 LCAR RD 
JESSICA PAOLA 

VILLADIEGO ARROYO 
NACIÓN- MINDEFENSA- 

POLICÍA NACIONL Y OTROS 
20-11-2015 

SE ORDENA COMO PRUEBA DE OFICIO  
REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, A 
TRAVÉS DE SU APODERADO, PARA QUE 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE AUTO, APORTE AL PROCESO 
COPIA ÍNTEGRA Y AUTÉNTICA DEL 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE LA 
SEÑORA JESSICA PAOLA  VILLADIEGO 

ARROYO 

2 70-001-33-33-006-2013-00280-01 LCAR NYR 
OLGA REGINA 

HERNANDEZ MONTERO 
UGPP 20-11-2015 

SE DECRETA COMO PRUEBA DE OFICIO 
SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
CERTIFICACIÓN DE LAS ASIGNACIONES 
BÁSICAS Y FACTORES SALARIALES QUE 
DEVENGÓ Y LE FUERON CANCELADOS A 

LA DEMANDANTE 


